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tos, en el acto de jubilaFse, y eemo 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres do ¡gistes y con exención 
de toda clase de derechos, segdn lo 
establecido en la base cuarta, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio do 1867.

33ado on Pcdacio a veintiuno de Fe­
brero de mil novecientos yeinlidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Iñ
R a f a e l  Co e l l o  y  O jlivAn .

Queriendo dar u n a  prueba de 
M'i Real 'aprecio a la villa de 'Geime.mr 
de Oreja (Madrid), p o r  el desarrollo 
.-ereei-ente. ¡de su' agriicidiur», industria y 
: Comei‘Cio‘ y su constante adhesién a la 
Monarquía, .

■Vengo en .iCOiilcederle el tM o . de 
■Ciudad. . ■: a ^ i,. ^
' Dado en Pálaeio a veintiuno de Fe- 
•fcrero de mil nove¡cientO!S yeintkló©,.

ALFONSO
^  Ministro de la Goberaaeiéa,
Ra f a e l  Go e l lo  y  Ol íVÁn .

i i a i i i  1  fw m m

EXPOiSíGlON 
SEÑOil: íl^ansferiüos al Minisierife? 

4el Trabajo los servicios de Comercioí 
e Industria- para integrar de un modo 
armónico las actividades del Estado 
en los complejo-s problemas de ellos 

'derivados y que ,se pi^esentan en la 
'Vida política y social de la Nación tan 
' estrechamente enlazados, no por eso 
la ique fue Direoción de 'Comercio, In­
dustria y Minas queda sin '€0111011100, 
pues bastaría a dárselo la minería y 
snetalurgia, dando testimonio de ello 

J a  organización administrativa de ta- 
■tes servicios en paisas donde no al- 
-canza la minería la impori.ancia que 
<m el nuestro y constituyen, no obs- 
ofante, origianismos administratíYOS de 
' msportancia y alcance superiores a 
íDs de una de nuestras Direcciones 

-generales. ¡ •
Si a esto se añade que al segregarse 

-de los -servicios que con üa minería la 
intégrab-an quedan todavíta depen- 
-diendo del Ministerio de Fomento ser- 
vicio's de tan extraordinaria impor­
tancia cual los de Gomunicaciones y 
fTranisportes mairítíauos, iGoiisiruccio- 
nes.navales y los de AeronáiiLica civil, 
ierecicndo, en lugar de disminuir, con 
ei-acióu a log orimeros, la inte'rven-

cíón del Estado con tan feli2 suceso 
iniciada en la ley de 14 de Junio de 
1909 y en los Reales decretos de 14 y 
2i5 de Noviembre de 1-919, por lo que 
so refiere a los segundos, es eviderrle 
ique forman todos ellos un vasto pro- 
ígirama de ordenamientos administra- 
tivoiS' ¡para foríma'r la ni-aier.ia y la 
■competencia de este organismo, cuya 
denominación de Dirección general de 
Minas, Metalurgia e Industrias nava­
les 'arran*oa de su propia realidad.

Be proponen en el presente pccreto 
las no-rmas a las cuales -ha de aju-star- 
se su organización, y, al igual que se 
hizO 'Sil reorganizarse las Direcciones 
de Obras -públicas y de Agricultura, 
las SubdIrecciones serán en ed nuevo 
Dentro c-o-laboradores oñcaoes de las 
iniciativas del Ministra y del Director 
general.

¡Se pretende, en suma, con la orga- 
nizari-ón que se proyecta transformar 
üos servicios a ñn de quo respondan a 
las necesidades reales y desenvolver­
los y ampliarlos en armonía con ía im- 
portaneia de las fuiKíiones a ellos en­
comendadas, cosa que sin duda no 
pudo hacerse ba-sta el presente por su 
exeesira acuimilacián. Ha de procii- 
i^^se tand)ién, al mismo tiempo, que 
la organizac'ífjn dada a los servicios 
sea ta.I, que determine luia actuación 
constante y eticaz sobre los imperan­
tes sectores de la ecoríomía ríacional, 
cuyo inq)ulsb les está coTiñado.

Para ello ha de cuid-arse, ante todo, 
de la espécializacióu de ios servicios, 
y ipor eso se pro|;)oiie a Y. M. la agru­
pación de los encomendados a la Di­
rección general en una Sección de 
Asuntos genérales y do-s Bubdi'reecio- 
nes, dentro de cada ima de las cuales 
Se ha procurado separar Ia.s funciones 
moraiTierite biirocrá-ticas de aquellas 
otrCcS que necesiten u n a  mayor imle- 
pendencia, -si ha de compenetrarse su 
labor -con la vida del mundo industrial 
y CGinercial.

La importaiícia de la minería en Es­
paña es bien conocida de V. M. para 
que sea preciso hacer resaltar! la que 
para el país repres-e-nta que- por todos 
lo's medios se fomente el dosarrolio 
de ella.

Base primordial ha de ser la for­
mación de im ca.tá.Iogo do la riqueza 
'minera española que permita utilizar­
la., una ves conocida, en la balanza 
cornerciál- Se conocerá así, al propio 
tiempo, cuáles son aquellas .sustan- 
cla-s miiiera-Ies, cuya investigación se 
hace más precisa, ipor ser menos im­
portantes SUS criaderos, o mayor su, 
deimpvnda en lOvS mercados, ' -

Indudable es también que cuanto 
contribuya a desarroll-ar la eorplotación

de nuestras cuencas hulleras, al alumn 
bramiento 'de aguas, subterráneas que 
permita cultwar I-as tierras lioiy oasi 
Iraproductivas y, en general, todo Id' 
que determtiRe el progreso de ,1a ense^ 
fianza 'minera y aiiinería nacional0Sí¿ ' 
representa un acrecimiento conaide- 
rable de la riqueza pública.

Se encorntienda per ello a la Biibdi- 
reeeión de Mi.nas y Metalurgia, ade .̂ 
más de los .servicios actuales, olro ,̂ 
que enidaráii especialmente de io^  
mentar .las im^estigaciones 
precisar los auxilios a la minería, 
tudiar la creación -de Centros de ensa--?'- 
yos Industriales minero-metMúrigácog^y 
catalogar la riqueza niinera del pats y. 
formar un ’plan de transportes mine-! 
ros, pues bien, sabido os que gran 
to de la riqueza de nuestro subsuelo 
m  es explotable, no sólo por la. faU-á 
de vías generales de comuiiicarióíq ■ 
sino po.r la céreneia de otx'as secAi.it' 
darlas y 'exeliisivaniente ‘mineras qm 
respondan, en su trazado a la .Gart> 
geológico-minera del 'país.

La Subdirección de Comuiucaclone^ 
marítimas y aéreas tendrá a- su cargd^ 
adomús de la jiquidctción, do ías pri 
iBas a la navegácién y a la eonsiruc-> 
ción lubval, eon arreglo a las leyes vl̂  
gentes; la estadística do los trans>pora 
tes por mar y de log ñeies; la pro|)i.d- 
sión de la Marina meroante nacional 
pM'a el establecimiento de nuevas !r 
neas do vapores; la determinación do. 
aquellos estímulos que impulsen 
eonsL'-uecioiies navales, roed.iante uh 
cabal eonoe-imieiito do las condicionen: 
y caípaeidad de nuestros astilleros, y,
OB general, el estudio y aplicación d e ' 
los iiQcdios que permda.u una periectaf 
utilización de la fíota merecmte do 
baiHlera nacional, íacioras todos el}G« 
procisos ]>ara obtener i,in 'máxkn.um d.e; 
beneíkios para la economía piatríá, 
■mce-ced a la- riqiiez'a creada por la •agri-' 
cultura, la imiusiriá y el comercio na- 
cionale-s.

Atendiendo a las consideraciones 
ipuesias, el Ministro que suscribe tie­
ne él honor -de someter a la aprobá- 
rión .de Y. M. el siguiente proyecto d«- 
Deeroto.

. Madrid, 21 'de Febrero de 1922, ;

BEÑOR: ■ y L  
A L. R. P. de Y.

■ J o s é  M a e s t r e . . -f

■ REAL I®GREÍi0\
íBje acuerdo con Aíi iConsej-o ide 

nistius y a propue'Sta dél de Fo«* 
mentó', . i r

.YengO' en deicretar lo .s ig u ie ii te i
Ariículo lA Los serviciotS 'de los 

ramos de Minas, MetaluTigia, Gomim 
nicaeioiies v Tiransuortesqnarítimo.s^

abenito
Resaltar

abenito
Resaltar


